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EXTRACTO 

D E L A S A C T A S 

DE LA REAL SOCIEDAD ECONÓMICA 

D E V A L L A D O L I D Y S U P R O V I N C I A 

DESDE 26 DE JULIO DE 1818 HASTA IGUAL 
PÍA DE 1 8 1 9 , EN QUE CELEBRÓ SU JUNTA PÚBLICA 

A N U A L P E DISTRIBUCIÓN P E PREMIOS. 
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J L o s cuerpos mas escrupulosos y circunspec
tos todabia que los autores particulares, temen 
también mas comprometer su opinión y su con
cepto, y esto mismo les hace lentos é irresolu
tos para publicar sus obras. 

L a Real Sociedad de Valladolid l ia llevado 
sus trabajos mas allá de lo que se cree, y de lo 
que el público puede agradecerla mientras los 
ignore, ó no los disfrute. Muchos de sus dictá
menes 3 memorias é instrucciones para la rec
tificación de sus planes, reunidos y ordenados 
formarían por sí solos una colección de obser
vaciones, ó llámense ensayos instructivos y me-, 
tódicos sobre los varios modos y sistemas de 
adelantar los objetos de su instituto. L a Socie
dad no debe publicarlos todos, puesto que no 
son el fruto, sino la semilla de sus empresas y 
discusiones, por lo mismo me contentaré con 
hacer mención de los de alguna importancia en 
esta noticia histórica de sus actas, ya que el 
público no puede haberlos á las manos en toda 
su integridad. 

Los Señores Curadores de Escuelas, consi
guientes siempre en su zelo por la educación de 
la juventud, apenas falleció Don Antonio Igle-



sias, uno de los profesores de primeras letras 
bajo la inspección de la Sociedad, convocaron 
por medio de edictos públicos nuevos preten
dientes, y habiendo calificado á Don Juan Fer
nandez de Fernandez por el mas á propósito 
entre los opositores, informaron al Cuerpo pa
triótico de sus ventajas y se le confirió esta pla
za vacante en el 6 de Octubre, situándole en 
la calle de las Damas, añadiendo al contrato 
que formalizó la obligación de enseñar á leer 
letra antigua, requisito tan trascendental á va
rias profesiones como necesario en Valladolid, 
donde por las ocurrencias de un Tribunal" su
perior á cada paso se compulsan los documen
tos de la antigüedad. 

E l esmero y vigilancia de dichos Señores 
Curadores de Escuelas se patentiza doblemente 
en sus esfuerzos y recursos para plantificar el 
nuevo método de Lancaster, generalizado ya 
en Madr id , Cádiz y otros puntos. Habiéndose 
prevenido antes con cuantas noticias pudieron 
demandar en orden á este objeto tan interesan
te, trabajaron un informe, donde se demues
tra la celeridad y recíproca trascendencia de 
esta invención:, y en vista de sus convencimien
tos, en sesión del a de Marzo se acordó que 
se llevase á efecto proponiendo Maestro, y aun 
que se tomasen todos ios utensilios que prescri
be su manual ó trasunto. Las atenciones ins
tantes que progresivamente se manifestarán 
en este prospecto y su preciso coste, escasea
ron los fondos ? y auncuando siguen las diligen" 



cías y un vivo empeño, es necesario mas tiem* 
po para vencer algunas dificultades, tanto en 
la parte pecuniaria como en la escasez de inte-» 
ligentes de esta teoría. 

E n i.° de Diciembre, graduando la Socie
dad' el número de pretendientas pobres educan-
das con el total de las que estaban ya admitid 
das, advirtió la necesidad de ampliar su recep
ción, y no solo aumentó la dotación á algunas 
maestras, sino que franqueó el título á Doña 
Francisca Pérez con su dotación respectiva, 
resultando hoy que ascienden las plazas de 
las gratuitas á ciento veinte, contando sesen-* 
ta solo por entonces. 

No ha velado menos sobre el ramo de la 
industria, que á nadie conoce por inútil y que 
á todos presta ocupación competente. Para ob
viar, pues, la extracción de nuestros intereses 
al extrangero, mayormente en los géneros de 
moda, acaba de establecer una escuela de todo 
punto en la calle de la Pla ter ía , dotada con seis 
reales diarios por otras tantas gratuitas, l l a 
mando asi la atención hacia el gusto dominan
te ^ que sin dificultad puede perfeccionarse en 
las manos de nuestras nacionales, sin tantos 
dispendios, y tal vez con mas adelantamientos, 
gracias y primores, como lo demuestran las. 
primicias de esta especie de lavor, presentada 
á las Señoras de mas escrupulosidad y delica
deza i^tes y en la junta pública del 2.6 del cor
riente. 

E n suma ? la Sociedad Económica ha pro
as* 



movido la educación de la juventud, no solo en 
los maestros de su dependencia, sino que con 
«us socorros han logrado autorizarse de maes
tros públicos por el Real y Supremo Consejo de 
Castilla Don Francisco Domínguez y Don C a 
yetano de la Fuente, aquel proíesor en la Real 
casa de Misericordia de esta ciudad, y este de 
Llanes en Asturias. 

No es calculable el bien que resulta á la 
humanidad cuando los ánimos se reúnen en 
uno solo para emprenderle. L a Sociedad se co
noce emparentada con todos los hombres be
néficos, y pertenecen á su seno cuantos aficio
nan y promueven la felicidad pública. 

Los profesores Físicos habían informado lo 
insalubre del rio Esgueva, siempre que perma
neciese sin limpieza y aseo, y aun demuestran 
en sus combinaciones infructuosos todos los 
planes de los antiguos, que no pudieron ser 
otros que la mayor prontitud y facilidad para 
la limpieza misma, como tan conexionada con 
nuestro temperamento. L a Real Junta de Po
licía miró como digna de sus cuidados la mon
da del dicho rio, y no necesitó la Sociedad 
sino invocarla para que la encontrase en la 
mayor armonía y apoderada de unos mismos 
sentimientos; en junta de i a de Setiembre se 
acordó librar dineros para los gastos y dar prin
cipio á las once mil varas de distrito desde el 
molino del Prado de la Magdalena hasta el puen
te de la Reina; se contrató la obra alzadamente 
oa trece mil reales ? y fué acabada en el tiempo 



y con las condiciones convenidas. Se escucharon 
las quejas y reclamaciones de varios Labrado
res que proponían un puente de nueva planta 
eii el sitio de los Vadillos, para obviar asi des
gracias y fracasos frecuentes, y con efecto se 
construyó de madera, habiendo sido su coste 
cuatro mil reales. E l canal interior del pueblo 
se ajustó en el tanto de diez y siete mil reales, 
como medio mas pronto y económico, habiendo 
fijado antes su latitud y profundidad, y hoy 
se halla realizada una empresa de cuya 
época no se encuentra memoria, empresa que 
se presentaba como impracticable, y que ha
biéndose comenzado en el Setiembre finalizó en 
el mes de Marzo con un feliz éxito. No puede 
dudarse que restan algunas mejoras de que es 
susceptible, mas se han plantado ya algunos 
chopos en sus márgenes, solo para bosquejar lo 
que admite, y no se desistirá de su perfección, 
como igualmente de la del Prado de la Magdalena, 
para lo que la Sociedad encargó á la Comisión 
en 9 de Noviembre fórmase un plan que con-
ciliando la seguridad con la hermosura, le abi-
lite para los ensayos que se propone:, y ya apa
recería cercado vistosamente si los fondos alcan
zasen para todas las medidas. 

No puede dudarse que la hermosura exte
rior de un pais, no solo contribuye á la como
didad de sus habitantes, sino que también nos 
presta indicios de su moralidad y costumbres. 
Para un fin tan glorioso celel ró la Sociedad una 
junta determinada el 3o de Marzo. E n ella se 



dio noticia de un antiguo acueducto, descubier
to casualmente, que según su dirección salía 
de Algarles y cruzaba por el Campo grande, 
aunque se ignoraba su planta y pertenencia, aña
diendo que la construcción aparentaba ser só
lida 3 y de consiguiente podía esperarse no es
tuviese muy estropeado, en cuyo caso, y el de 
poder repararlo, serviría para aprovechar las 
aguas que hace muchos años se pierden en el 
arca madre, lográndose al mismo tiempo l a 
suspirada ventaja de hacer un sitio delicioso el 
citado Campo. 

L a lisongera prespeetiva que ofrecía esta 
empresa movió al cuerpo á disponer se descu
briese el curso de dicho acueducto y se inda
gase todo lo relativo á él. E n pocos dias se supo 
había sido costeado por el Real Monasterio de 
San Benito de esta ciudad en el año de i44°5 
con el objeto de surtirse de aguas. Respetando, 
pues, cualquiera derecho que pudiera reclamar
se, se ofició al M . R. P . Abad manifestándole 
las miras del Cuerpo y rogándole al mismo tiem
po se sirviese franquear cuanto fuese condu
cente á ellas y resultase en papeles de su ar
chivo. Su contestación fué una nueva prueba 
de la generosidad y prontitud con que siempre 
se conduce cuando se trata del bien procomu
na l , envió sin reserva las pocas apuntaciones 
que conservaban, y se prestó gustoso á continuar 
haciéndolo si se adquirían algunas nuevamente, 
y condescendiendo en todo ala propuesta de la 
Sociedad. Con igual desprendimiento accedió el 



M . N . Ayuntamiento de esta ciudad por lo 
respectivo á las aguas de que se va hacer uso, 
con cuyos presupuestos, apesar de las dificul
tades que ofrece una obra por naturaleza de
licada y en un tiro de quince mil pies, y de 
no hallarse al presente con los fondos que se 
requiere, se dio principio á su reparación au
mentando lo que se l ia juzgado preciso, y en lo 
que se sigue con mas lentitud de la que se ha
bía pensado, por haber fallado los medios con 
que se contaba para dicha empresa. E l curso 
ordinario de estos expedientes, la instrucción 
de otros que se están promoviendo, la contes
tación á varias Sociedades del Reino que se han 
dirigido á esta pidiendo instrucciones, el reco
nocimiento de algunos escritos que se han re
mitido, y la solución á los informes que se la 
han pedido por el Gobierno, han ocupado las 
demás juntas. E n todas ha procurado mejorar la 
situación de la Provincia en lo poco que la es 
dable á su influencia. Últimamente á cuadyuba-
do á la subsistencia de las Academias de Nobles 
Artes y de Cirugía librándolas algunas canti
dades para sus gastos; y hoy expende lo que 
puede para acreditar á la juventud el aprecio 
que le merece su aplicación con los premios 
que se distr ibuirán, publicado que sea, según 
costumbre , el extracto de entradas y salidas 
del año último. 
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ESTADO que manifiesta las entradas y salidas de los fondos de la Real Sociedad Económica de esta ciudad de Valladolid 
y su Provincia r desde 16 de Julio del aña próximo pasado de 18 18 hasta igual dia de 1 8 1 9. 

C A R G O . 

Primeramente por cobrado del producto de las fun
ciones de Toros celebradas en el año de 1818. . . . 

Por importe de la madera y ramas del Espolón, ven
dido en el año próximo pasado de 1818, 

Por el producto de yerbas del Prado de la Magda
lena en dicho año . 3.078 

Por cobrado de los Señores Socios por la contribu
ción anual del mismo año. . . . . . . . . . . . . . , . . .. 

44.553 

64Q 

3.840 

52.111 

NOTA. 

Aunque et producto de las funciones de Toros de 1818 subió 
á 70.140 reales-% solo han. ingresado en Tesorería los que se expresan 
en el cargo, y el resto se halla en algunos arrendatarios, de portadas, 
á quienes por no oprimirles y causarles costas se les han ido conce
diendo términos para que efectúen el pago. 

Cargo. . . . . . 
Data . . ... . . 

Alcance á favor déla Real Sociedad hasta hoy 26 de Julio de 1819.. 

51.004 

. 52.111 

. 51.004 
'. 1.107 Pedra Pablo de UrquidL 

D A T A . 

Para los gastos de Escuelas,, consta de tres recibos. . . . . 8.710 
Por cuatro recibos para los gastos ocasionados en la monda 

de la Esgueva interior de esta capital 22.000 
Por gastos ocasionados en la distribución de premios de 1818. 2.463 
Para los gastos ocasionados en el Prado de la Magdalena, 

consta de tres recibos .. 5.251 
A l Portero de la Real Sociedad por sus salarios. . . . . . . . 900 
A l Agente de Madrid por gastos ocasionados en aquella 

corte 1.563 
Por coste de la máquina para aventar, é importe de la 

impresión de los trillos; de Errarte, Alvarez Guerra, de 
la sembradera y demás gastos, consta dedos libramientos. 5.897 

A la Real Academia de Cirugía para ocurrir á sus gastos. 1.000 
A la Real Academia de Nobles Artes para sus gastos. . . 640 
Al encargado de plantío de las moreras, por los gastos 

ocasionados para el efecto 1.482 
Por los sueldos del guarda deL Espolón y otros gastos.,. .. 1.098 
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PROGRAMAS 
DE LOS PREMIOS QUE OFRECE 

LA REAL SOCIEDAD 
para el año de 1820. 

• ' ' ' • ' . ' - • ' 

AGRICULTURA. 

Dosc ien tos ducados y patente de Socio de Z l 
rito al autor de una memoria que patentice el 
origen de los malos vinos de Valladolid y sus 
contornos, defectos que pueden cometerse en 
el Cultivo de las viñas, en la elavoracion y con
servación de los vinos,, y medios para evitar es
tos perjuicios. 

Una onza de oro á quien presente otra me
moria en que se describan las enfermedades 
del trigo y cebada , estragos que causa el tizón 
y sus remedios. 

Una onza de oro al labrador que cultive 
alguna semilla que sea desconocida y propor
cione ventajas al pais, en la inteligencia de 
que sino pudiese adquirirla por sí , la Sociedad 
se encargará de hacerlo en cantidad suficiente 
para los ensayos que se prometa. 

INDUSTRIA. 
Cien ducados al que presente un estado 

de las cosechas de trigo, cebada y centeno do 



Valladolid y su provincia, un cálenlo de sn 
anual, consumo, con particularidad de las dos 
primeras expecies, y medios para emplear y ex
traer las sobrantes si resultasen. 

Dos onzas de oro al que demuestre por 
principios si la comodidad y limpieza en las 
casas, calles, entradas y salidas de los pueblos 
sirve para que sus habitadores sean mas c ivi 
les, industriosos y aplicados, que medios po
drán ponerse en egecucion para promover esta 
limpieza y comodidad pública P sin que pugnen 
con la salud. 

ARTES Y OFICIOS. 
ti a ' ¡ ' • • 

Una onza de oro al que presente un dis
curso razonado sobre las fábricas de estame
ñas de Valladolid que 'demuestre sus pr inci
pios y decadencia, y medios para su fomento 
y prosperidad. 

Las memorias ó escritos de los que aspiren 
al premio deberán estar presentadas en la Se
cretaría de este cuerpo para i.° de Junio de 182,0., 
guardando las formalidades de, estilo. 

Valladolid a8 de Julio de 1819. 
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